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Dr Lestic Castillo Sotomayor 

Notario — Quito 

Machala - El Oro 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA DE TAXIS SERVICIOS 
A 

y ZA FRONTERIZOS "SERVIFRON C. LTDA., QUE 
al r 

y, OVORGA LOS CONYUGES SEÑOR RENE 

/ OCTAVIO PITISACA BARBA, Y SEÑORA 
MARGARITA DEL CARMEN BRAVO BLACIO, 

A FAVOR DEL SEÑOR VICTOR PINTADO 

CORDERO.- 

CUANTIA: S/.200.000,00 

AARERERESESE 

En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día martes veintitrés 

de Marzo de mil novecientos noventa y nueve; ante mí, DOCTOR 

EESLIE CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón 

achala, comparecen por una parte en calidad de cedente vendedores 

105 cónyuges señor RENE OCTAVIO PITISACA BARBA, y señora 

MARGARITA DEL CARMEN BRAVO BLACIO, casados, comerciante, 

Y Dedicada al Hogar, y, por otra parte en calidad de cesionario 

comprador el señor VICTOR PINTADO CORDERO, Jornalero, casado. 

Los comparecientes: Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Huaquillas, 

de paso por esta ciudad de Machala, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, con amplia 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para 

su otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación:--——- 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las



  

Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala — El Oro 

  1 cláusulas siguientes: 

2 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

3 esta escritura pública por una parte en calidad de cedente vendedores los 

4 cónyuges señor René Octavio Pitisaca Barba, y señora Margarita del 

5 Carmen Bravo Blacio; y, por otra parte en calidad de cedente comprador 

6 el señor Victor Pintado Cordero, ambos comparecientes con la capacidad 

7 civil suficiente para intervenir en todo acto O. CONtTAto. -——— omnia 

8 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Según escritura pública celebrada 

9 ante el Notario Público Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie 

10 Castillo Sotomayor, el cuatro de Junio de mil novecientos noventa y 

11 siete, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

12 Huaquillas, el trece de Junio de mil novecientos noventa y siete, se 

gonstituyó la Compañía de Taxis Servicios Fronterizos "Servifrón C. 
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Ep de Socios del día siete de Octubre de mil novecientos noventa 
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Y ocho, previo el conocimiento unánime del capital social, la Junta 

1 autorizó al socio señor RENE OCTAVIO PITISACA BARBA, para que 

20 ceda y transfiera las doscientas participaciones que tiene en propiedad en 

21 la Compañía de Taxis Servicios Fronterizos “Servifrón C. Ltda.", a favor 

22 del señor VICTOR PINTADO CORDERO, conforme consta del Acta 

23 que seagrega a esta escritura como documento habilitante. ---———— 

24 TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos mediante el 

25 presente instrumento público el señor RENE (OCTAVIO PITISACA 

26 BARBA cede y transfiere en favor del señor VICTOR PINTADO 

27 CORDERO, las doscientas participaciones que tiene en la Compañía



do 

Acta realizada el 07 de octuure ue 1.998 en el aontán 

Hueruillas, fue convocade a Junta feneral extraorain o ria 

de rccionistas de la Cía. de TPexis servicios pronterizos 

"SERVIFPRON" CIA. LTDA. donde se rerolvió ol siuienmte 

punto: 

pAutorización de venta de rcciones Je los solores Carlos 

Moreno, Jorge Sánchez, René TPitiznes a fovor de los seno 

res: Stalin Izquierdo, Cerlos Calderón y fictor Fintodo 

respectivamente, 

    
   

   

   

“Parn esta resolución esluvo pres nte bolo el capital o ue 

' por Ley se autoriza para tal acuerdo con las siguientes 

¿ personos: Vicente Aguilar, Kléver 4 ullor, Yyictor 2 1] 

ar, Olelia córdova, galo Córdova, Isidoro Bravo, Jor e 

Z "Sánchez, Juan Gfalda, René Pitizson, Carlos Moreno. 
ds E E 

3 

Resolución que es valida para beneficio de los huesos no 

cionistas. 
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto -aloto- 
Machala — El Oro 

1 de Taxis Servicios Fronterizos "Servifrón C. Ltda”., venta que la realiza 

2 en lacantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES que declara que recibe 

3  elcedente vendedor de manos del cesionario comprador en dinero de 

4 curso legal, a plena satisfacción. Por consiguiente a partir de la 

5 presente fecha el señor RENE OCTAVIO PITISACA BARBA, al 

6  efectivar la transferencia de sus doscientas participaciones de la 

7 Compañía de Taxis Servicios Fronterizos "Servifrón C. Ltda"., declara 

8 que cede todas sus participaciones, debiendo asumir por causa de esta 

9 transferencia el cesionario señor VICTOR PINTADO CORDERO, sus 

10 obligaciones inherentes a tal participación como socio de la 

  11 indicada Compañía. o. 

12 CUARTA: ACEPTACION.- El señor VICTOR PINTADO CORDERO 

13 acepta la transferencia de las participaciones sociales que antecede, por 

  14 convenir a sus intereses. 
= E 

¿8 se señor Notario, agregar las demás cláusulas de rigor y estilo greg 8 

pea la plena validez y firmeza de esta escritura pública, quedando 
       

    sn . . . 

Blterizado el cesionario comprador para obtener que se tome nota de 
2 
est "escritura en el Registro Mercantil del Cantón Huaquillas, al e 
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 étgen de la correspondiente inscripción de la Constitución de la 

20 Compañía de Taxis Servicios Fronterizos "Servifrón C. Ltda., así como 

21 también para que obtenga que la Notaría Quinta del Cantón Machala 

22 tome nota de esta cesión de participaciones al margen de la escritura 

23 de Constitución de la expresada Compañíia.- firma) ilegible.- Abogado 

24 Carlos Oviedo Arce.- Matrícula Número Ciento cuarenta y seis.- 

25 Colegio de Abogados de El Oro".   

26 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a Escritura Pública 

27 con todo el valor legal. Y, leída que fue integramente por mí el 

28 Notario a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo expuesto y
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala — El Oro 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fE.oaa—- 

Ñ 1% ao 

René Octavio Pitisaca Barba 

C.LNo. 070198316-5 

  

Margarita del C. Bravo Blacio 

C.I. No. 0701800450 

  

Victor « Pintado Cordero 
3 
$070152656-8 
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DR. LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR 

   
   

   

NOTARIO 
— Sé OPORGO Alba k ep fe de ello 

conficuro ESTE PRIMÓR TasDIMONIO LN PO ÓCOPIA, JUA4 IGUAL A SU 

ORIGINAL que en siete fojus Útiles, É Aeíbrico en lo 

  

NOTARIO PÚBLICO QUINTO 
Machala ./El Ora . Ecuador 
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TIFICO: Cue la presente escritura queda inscrita en el Re 
    

      

gistro “Mercantil con el N?* otada en el Reperto 

rio bajo el N2 222 , en Éstkx luaquillas a, 11 

de Yayo de 1,909 ,
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Dr. Lestie Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala — El Oro 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA DE TAXIS SERVICIOS 

FRONTERIZOS "SERVIFRON C. LTDA., 

QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE CARLOS 

MORENO ARMIJOS, A FAVOR DEL 

SEÑOR OSWALDO STALIN IZQUIERDO.- 

CUANTIA: S/.200.000,00 

ESKE 

AREEEEBEES 

SESES 

En la ciudad de Machala, Capital de la 

_Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día martes treinta 

de Marzo de mil novecientos noventa y nueve; ante mí, DOCTOR 

«LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón 

achala, comparecen por una parte en calidad de cedente vendedor el 

+7, ¡señor JOSE CARLOS MORENO ARMIJOS, soltero, comerciante; y, 

por otra parte en calidad de cesionario comprador el señor OSWALDO 

STALIN IZQUIERDO, de estado civil casado, de ocupación 

Comercinte. Los comparecientes. Ecuatorianos, domiciliados en la 

cludad de Huaquillas, de paso por esta ciudad de Machala, mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy. fe, con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me presentan 

la minuta que copio a Continuación: ——--- 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las



  

Dr. Leslie Castillo Sotomayor 
Notario — Quinto 

Machala - El Oro 

  1 cláusulas siguientes: 

2 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

3 esta escritura pública por una parte en calidad de cedente vendedor el 

4 señor JOSE CARLOS MORENO  ARMIJOS; y, por otra parte en 

5 calidad” de' cedente comprador el señor  OSWALDO STALIN 

6 IZQUIERDO, ambos comparecientes con la capacidad civil suficiente 

7 para intervenir en todo actoo contrato. 

8 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Según escritura pública celebrada 

9 ante el Notario Público Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie 

10 Castillo Sotomayor, el cuatro de Junio de mil novecientos noventa y 

11 siete, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

12 Huaquillas, el: trece de Junio de. mil novecientos noventa y siete, se 

135 gobstituyó la Compañía de Taxis Servicios Fronterizos "Servifrón C. 

eE ón con' un capital de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos 
iÉ participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

   

  

  

177 BiEn la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios del 

18 día. siete de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, previo el 

19 conocimiento unánime del capital social, la Junta autorizó al socio 

20 señor JOSE CARLOS MORENO ARMIJOS, para que ceda y transfiera 

21 las doscientas participaciones que tiene en propiedad en la Compañía de 

22 Taxis Servicios Fronterizos >"Servifrón e. Ltda.", a favor del señor 

23 OSWALDO STALIN IZQUIERDO, conforme consta del Acta que se 

24 agrega a esta escritura: como documento habilitante.--——-- 

25 TERCERA: CESION.- Con los: antecedentes expuestos mediante el 

26 presente instrumento público el señor JOSE CARLOS MORENO 

27 ARMIJOS cede y transfiere en' favor del señor OSWALDO STALIN



don. 

Acta realizada el 07 de octuure de 1.998 en el Ccontóán 

Huaouillas, fue convocada a Junta General extreaordinoria 

de prccionistas de la CÍa. de Taxis servicios pronlcrizos 

"SERVIYRON" CIA. LTDA. donde se resolvió el sipniente 

punto; 

putorización de venta de pcciones de los neñores Marlos 

Moreno, Jorge sánchez, René pitizaco a frovor de los soho 

res: Stalin Izquierdo, Carlos Calderón y victor fintodo 

respectivamente. 

Para esta resolución estuvo presente todo el capital ue 

  

      

     

  

> e 

z ' por Ley se autoriza para tal acuerdo con las  sisuientes 
3 
7 “personas: Vicente Aguilar, Kléver aguilar, yictor £ vi 

: 

ar, Ofelía Córdova, Galo Córdova, Isidoro Bravo, Jor e 

ánchez, Juan Gfanda, René Pitiznaca, Carlos Moreno. 

7 sf? resolución que es valida para beneficio de los nue,os se 

cionistas. 

     

  

SERVIFRON €.LTDA, 
COMPAÑIA D TAXIS 

SERVICIOS FRONTERIZOS ' 

MOAQUILLAS - ECUADOR       

  

MÓTARIO PUBLICO UINTÁ 
Machala . El Oro. Ecuador
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Dr, Leslie Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 0120 0uo 
Machala — El Oro 

1 IZQUIERDO, las doscientas participaciones que tiene en la Compañía 

2 de Taxis Servicios Fronterizos "Servifrón C. Ltda"., venta que la realiza 

3 en la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES que declara que recibe 

4  elcedente vendedor de manos del cesionario comprador en dinero. de 

5 curso legal, a plena satisfacción. Por consiguiente a partir de la 

6 presente fecha el señor JOSE CARLOS MORENO  ARMIJOS, al 

7  efectivar la transferencia de sus doscientas participaciones de la 

8 Compañia de Taxis Servicios Fronterizos "Servifrón C. Ltda"., declara 

3 que cede todas sus participaciones, debiendo asumir por causa de 

10 esta transferencia el  cesionario señor  OSWALDO STALIN 

11 IZQUIERDO, sus obligaciones inherentes a tal participación como 

12 socio de la indicada Compañía. 

E CUARTA: ACEPTACION.- El señor JOSE CARLOS MORENO 

  

    

  

N ARMIJOS acepta la transferencia de las participaciones sociales que 

16 Sirvase señor Notario, agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

  

ecede, por convenir a sus IMtereses. --- _—_— ——_—u— 

17 para la plena validez. y firmeza de esta escritura pública, (quedando 

18 autorizado el cesionario comprador para obtener que se tome nota de 

19 esta escrítura en el Registro Mercantil del Cantón Huaquillas, al 

20 margen de la correspondiente inscripción de la Constitución de la 

21 Compañía de Taxis Servicios Fronterizos "Servifrón C. Ltda., así como 

22 también para que obtenga que la Notaría Quinta del Cantón Machala 

23 tome nota de esta cesión de participaciones al margen de la escritura 

24 de Constitución de la expresada Compañía.- firma) ilegible.- Abogado 

25 Carlos Oviedo Arce.- Matrícula Número Ciento cuarenta y seis.- 

26 Colegio de Abogados de El Oro".   

27 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a Escritura Pública 

28 con todo el valor legal. Y, leida que fue integramente por mí el



  

Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala - El Oro 

1 Notario,a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo expuesto y 

2 firman - conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.---———— 

3 y 

  

8 José Ca Moreno Armijos 

9  C.LNo. 070353988-2 os 

10 oe , O 
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TIFICO:x Quela presente escritura queda inscrita m el 

Registro Mercantil con el NY 15 , anotada en el Libro- 

NA 

Repertorio bajo el N* 162 , án ésta fecha . Huaquillas 
N 

a, 14 de Abril de 1.999 . N 

 


